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SECRETARIA. Montería, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós  (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez la presente demanda, informándole que se encuentra 

pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

El secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, dieciocho (18) de abril  dos mil veintidós (2021) 

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE 
TENENCIA  

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE, 
NIT:890.300.279-4 

DEMANDADO GESTION DE PROYECTOS DE LA 
COSTA –GESPROCOS, SAS, NIT: 
900.308.558-6 

RADICADO 230013103003 2022-000064-00. 
 

ASUNTO AUTO- ADMITE DEMANDA. 

AUTO N° (#) 

 
 
Se encuentra a Despacho la demanda Verbal de RESTITUCION DE TENENCIA 
(CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL “LEASING  FINANCIERO” N° 180-
111827 Y 180-111828  de fecha 22 de marzo de 2016)   en referencia para resolver sobre 
su admisibilidad. 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional de la abogada  LUISA MARINA LORA JIMENEZ, C.C. 39.683.381; 

así: 
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Donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE, y que  tiene actualizado 
su correo electrónico en el sistema SIRNA,  conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º 
del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  
 
BANCO DE OCCIDENTE, NIT:890.300.279-4,  a través de apoderado judicial, instaura 
demanda verbal de restitución de tenencia (CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
COMERCIAL “LEASING  FINANCIERO” N° 180-111827 Y 180-111828  de fecha 22 de 
marzo de 2016)   de mayor cuantía, contra  GESTION DE PROYECTOS DE LA COSTA 
–GESPROCOS, SAS, NIT: 900.308.558-6, según el acápite introductorio de la demanda. 

 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que ésta reúne los requisitos 
legales que para ello exige el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 
806 de 2020.  
  
Así las cosas, se admitirá la demanda, dándole el trámite correspondiente a los procesos 
verbales, Libro III, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 a 373 – 384 y 385 
ibídem, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, y se notificará 
al demandado, de conformidad con los artículos 290, 292 y 293 del C.G.P. en concordancia 
con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en cuanto se encuentren dados los 
presupuestos contemplados en el mismo, corriéndoles traslado de la demanda por el 
término de veinte (20) días, para que la conteste. 
 
Igualmente, se reconocerá personería a la apoderada judicial de la parte demandante y 
se ordenará el archivo de copia de la demanda, como así se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la presente demanda verbal de Restitución de Tenencia  (CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL “LEASING  FINANCIERO” N° 180-111827 Y 180-
111828  de fecha 22 de marzo de 2016), promovida por  BANCO DE OCCIDENTE, 
NIT:890.300.279-4,  , contra GESTION DE PROYECTOS DE LA COSTA –GESPROCOS, 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 
SAS, NIT: 900.308.558-6, de acuerdo con lo expresado en la parte motiva de esta 
providencia.   
  
SEGUNDO. Notificar este auto al demandado de conformidad con los artículos 290, 292 y 
293 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en cuanto se 
encuentren dados los presupuestos contemplados en el mismo, y córraseles traslado 

de la demanda por el término de veinte (20) días para que la contesten.  
  
TERCERO. Reconocer personería a la abogada  LUISA MARINA LORA JIMENEZ, como 

apoderado judicial de la demandante, conforme al poder conferido.  
  
CUARTO. Archivar copia de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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